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NO. |MPE-AD-O9-2025
lnstituto Municipal

de Pensiones

CONIRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.O9.2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO

MUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN LO §UCES¡VO SE tE DENOMIHATÁ COMO 'Et INSTIIUTO", REPRESENIADO EN

ESTE ACTO POR ET ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ V¡TLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR tA OTRA PARTE

tA PERSONA MORAI. DENOMINADA "TARMACIA SAN MARTIN RX, S.A.P.I. DE C.V.", REPRESENTADA POR tA C. SITVIA

TORENA VÉTEZ TERRAZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE TE DENOMINARA COAAO "ET PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE

MANERA CONJUNTA SE LE§ DENOMINARÁ COi¡tO "LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJEIAN AL IENOR DE tAS S¡GUIENTES

DECTARACIONES Y CIAUSUIAS:

DECTARAC!ONES:

I. DECLARA "EL INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Públicq Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medíonte Decreto No.874-8&10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el ¡NG. JUAN ANTON¡O GONZÁLEZ VILLASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

,tlARCO ANTONIO BONlttA MENDOH, eldío l0 de septiembre del2024, osícomo con elAclo de Tomo de
Protesfo conespondiente, ocluondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensíones,

teniendo foculfodes poro represenlor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgo nismo.

1.3. Que "EL ¡NSTITUIO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
delMunicipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen. osícomo los del propio
lnslilufo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # 1 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyentes es lñ,1P830825S1t^3.

I.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomenlo en los ortículos 29 frocción lY , 72, 73 frocción ll y

onlepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lY,70,7l inciso b), 72,73frocción1',,,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez. Subdirectoro Administrotivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jeto del Deportomento de Recursos Molerioles, como Áreo
usuqrio. emitieron Díclomen No.42-2024, relotivo o lo ADQUlslclóN DE MEDICAI ENIO DE FARi ACIA (FUERA

DE CUADRO BASICO, TALTANTE O EN DESABASTO) Y DE MEDTCAñ¡iENTO ONCOTóG|CO y DE AITA
ESPECTAUDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO, FALTANTE O EN DESABASTO), PARA Et AÑO 2025, como
odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "FARMACIA SAN MARTIN RX, S.A.P.]. DE C.v.".

1.6. Se monifieslo bojo prolesto de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredilo lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuesfol del
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No.253l y 25íJÉ,, según se desprende del
Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomiento en lo 5.O.1912024, lolcomo se señolo en eloficio SRIA/AIl574/2024
y el oficio fM/1605/2024, emifido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expediente de
controtoción respeclivo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se confroen por virtud de
presente instrumento.
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "FARi,tAClA SAN MARIíN RX, S.A.P.I. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmente consiituido,
tol y como se ocredito con lo Escrituro Público No. I 135 de 1 4 de enero de 2020, otorgodo onte lo fe de lo
Licenciodo Elso OrdóñezOrdóñez, Nolorio Público No.25 delDistrilo JudiciolMorelos, ínscrito en elRegistro
Público de Comercio, bojo el Folio Mercontil Elecfrónico N-2020042090, octo M4, el dío l3 de julio de 2020.

!1.2. Que lo C. SltVlA TORENA VELEZ IERRAZAS, en su corócter de Presidente del Consejo de Administroción,
cuento con Mondolo Generol poro Plellos y Cobronzos, Aclos de Admlnlstroclón y poro Aclos de Dominlo
y Focultode¡ en Moterio Combiorio, tol y como se ocredilo con lo Escrituro Público No. I 

,l35 
de l4 de enero

de 202A, otorgodo onle lo fe de lo Licenciodo Elso Ordóñez Ordóñez, Nolorio Público No. 25 del Dislrito

Judiciol Morelos, inscrito en el Registro Público de Comercio, bojo el Folio Mercontil Electrónico N-

202AO4209O, octo M4, el dío l3 de julio de 2020, monifeslondo en este oclo. boio orolesto de declr verdod.
que lo¡ focultodes que le fueron conferldos no le hon sldo revocodos. modlñcodos nl reshlnoldos en formq
olquno.

11.3. Que entre su objeto se encuentron ofrecer ol público todos los servicios relocionodos con el romo
formocéulico incluyendo lo compro, fobricoción, olmocenomienlo, comerciolizoción y medioción en lo
vento de todo close de medicomentos, suplementos olimenticios, olimentos, productos sonitorios y
productos formocéulicos y de todo típo de molerios primos empleodos en lo eloboroción de dichos
medicomentos suplementos olimenticios, olimentos, produclos sonitorios y formocéuticos. incluyendo
cuolquier otro oclívidod complementorio y subsidiorio. derivodo o conducenle de eslos oclividodes.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de nolificociones y documenlos relocionodos con el

cumplimento y ejecución objefo del presente controto, el ubicodo en Colle Sor Juono lnés de lo Cruz No.

29ü), colonio Sonlo Nlño, C.P.3t200, en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es

tSlñ200I1¡IGEA, estondo olconiente delpogo de los conlribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores delMunicipio de Chihuohuo 2024, con No. de Tromtte

No. 714 y de Proveedor No. ó1608, comprometiéndose o reolizor su regislro poro el oño 2025 dentro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuento con Licencio Sonitorio No. 08 019 09 0261 con fecho de expedición del dío 09 de junio de 2023,
y cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud, los Normos Oficioles
Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

ll.E. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol fécnicomenfe colificodo, qsí como

¡1.

conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente controto, lo que le (

permite goronlizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones respeclivos. \

Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley a.¡
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con W
lo legitimidod poro suscribir el presente.
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!!.l0.Que decloro bolo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo con lo estoblecído en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECLARAN "tAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concunen
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguienles:

CtÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEI CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de este conlroto "EL INSTITUTO", odquiere de "E[
PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consislentes en MEDICAMENIO DE FARMACIA (FUERA DE

CUADRO BAS|CO, TALTANTE O EN DESABA§TO) Y MEDTCAMENTO ONCOTóCICO Y DE ArTA ESPECTAT¡DAD (TUERA DE

CUADRO BÁSICO, TALIANTE O EN DESABASTO), conespondiente o los Portídos I y 2 respectivomente , de ocuerdo
con los especificociones de lo cotizoción respectivo. lo cuol formoró porte del presente conlrofo como si o lo letro
se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA CUENTA DESCRIPCIóN
CANIIDAD

MfNffiA
CANTIDAD

MÁxmA

I 2531
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO

BÁSICO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$240,000.00 $ó00,000.00

2 2534
ADGUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLOGICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁSrCO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$ó0,000.00 $r s0.000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
regueridos, por lo cuol, ol momento de presenlorse lo necesidod de comprorlos. se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofeclondo los monlos referidos, cuondo
ofrezco los mejores condiciones de controtoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.- MONIO. Poro lo odquísición de los bienes objeto del presente controto se esloblecen los siguientes
monlos:

PARTIDA l: eIMONTO MIN¡MO o conlrotor seró de §2¡IO,OOO.OO (DOSC¡ENTOS CUARENTA Ml[ PESOS OO/tOO

lrr.NJ y un MONTO MAXIi O por lo contidod de SóOO,O«).ü¡ (SEISCIENTOS r lt PESOS OO/lOO M.N.).

PARTIDA 2: el MONTO MíNIMO o controlor seró de 560,000.00 (SE§ENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y un MONIO
MÁXIMO por lo contidod de §l5O.OOO.OO (CIENIO CINCUENTA M¡L PESOS O0/1OO M.N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impueslo se colculoró oplicondo lo toso del
Wo, eñ términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo. "[AS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotízoción respeclivo, exceptuóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser

nolificodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INST¡TUTO". 
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TERCERA.- V¡GENCIA. El presente conlrolo tendró uno vigenciq del0I de enero de2025 ol3l de dlclembre de 2025,

hosto que se recibon completomente los bienes o servicios y se cumplon el folol de los obligociones poctodos en
el mismo, o enlero sotisfocción de "EL INSTIIUIO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo.
según lo dispuesto en este conlroto.

CUARIA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, duronte el periodo
señolodo, de conformidod con los siguientes condiciones:

El medicomenlo solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición
u Orden de Compro respectivo, cuondo esfo seo nolificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posleriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo notificodo como urgenle; en este
último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, eslobleciendo
como 5 díos hóbiles elliempo límile poro no serconsiderodo como incumplimienfo en eltiempo de entrego.

Esto sin periuicio de que "E[ INSTITUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del conlroto.

2. Uno vez tronscunido el iérmino esloblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suminislro de los

bienes por porte "E[ PROVEEDOR", seró focultod polestolivo de "EL ¡NSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el producto foltonte, penolizondo q "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deduclivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de olto especiolídod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSIITUTO": Colle Río Seno número
I I00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "E[ INSTIIUTO", mísmo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre
doñodo u ofro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó entregor junio con los bíenes, lo focluro respeclivo si es entrego totol del pedido,
o uno Remisión si se hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod. número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjunlor copio de lo Orden d
Compro de "EL INSTITUIO".

5. Lo enlrego de los bienes objeto delcontrolo se reolizorón por Orden de Compro o RequisicÍón completo,
siendo focultod de "EL ¡NSTITUTO" lo oceploción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomenle con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSTITUTO" los motivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suministrodos en el liempo y lo formo esloblecidos por "EL ¡NSTITUTO", sin corgo odicionol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

6. "EL INSTITUIO" podró solicitor o "E[ PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenlen defeclos
o simple vislo, especificociones distintos o los esloblecidos en el controto o cuondo presenlen vicios ocullos,
debiendo nolificor esto siluoción o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo enlrego o bien denlro del periodo
de diez díos hóbiles siguienle ol momento en que se hoyon percotodo del vicio o defecto.
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Poro oquellos bienes que. duronte su vido útil, es decir. ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo
vigencio delcontrolo, presenten olgún defecto o elóreo usuorio monifiesle olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIIIUTO" y se notificoró q "E[ PROVEEDOR" que se oblígoró o
el conje o devolución de los bienes. osí mismo se doró oviso o los ouloridodes conespondienles de lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondienles, nolifíquen o "EL INSTIIUTO" que lq colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo otención ol derechohobiente. "E[ PROVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoción, medionte el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios. de colidod y seguridod
respecfívos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en el conlrofo. por lo que "EL PROVEEDOR" estoró
obligodo o conservor o lo disposición de 'E[ ¡NSTITUTO" exislencio suficiente de los productos odjudicodos.
Quedondo esloblecido que. en coso de cuolquierfoltonle de medicomento que no cuente con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéulico en cueslión o trovés de uno corto de foltonle, "EL INSTITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o 'E[ PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por "E[ INST¡IUTO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomento prevíomente cotizodo,
y no se justifique el mismo como consecuencio de fueao moyor. "EL INSTITUTO" podró rescindir el conlroto
y hocer efectivo lo goronlío de cumplimienlo de controto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de follonte de loborotorio o medicomenlos desconlinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebído soporte documentol proveniente delloborolorio fobriconte.

"E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con Io entrego del medicomento dírecfomente del
fobriconte del medicomenlo o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"E[ INST¡TUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de liempo o como descontinuodo de
orígen con el respoldo del loborotorío productor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmente
esfoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes. hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INSTITUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomenio enlregodo, en coso
de que el medicomento requiero red frío.

ll. "E[ PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onlerior poro el moniloreo de lo olención y cumplimiento del obosto en
ellugorde entrego, que ql mismo tiempo tendró lo función de enloce enfre "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes. quedondo estoblecido que "EL INSTIIUIO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR". -_"il-* VALTDADO
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12. Los precios ofertodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmenle o los

especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Qompro o Requisición.

13. "E[ PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposición de "E[ INSIIUIO" existencio
suficienle de todos y codo uno de los productos objeto del controto.

14. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o portir de lo fecho de enlrego de los mismos o "E[ lNSTlIUfO", en coso de entregor un
medicomenlo con coducidod menor, "E[ INSTITUTO" notificorá ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posteríor o su

notificoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo lo peno
convencionol o deduclivo conespondiente, debiendo presentor nolo de crédito. en lo focluro inmediolo
posterior ol incumplimienlo.

"EL INSTIIUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ INSTIIUTO", en dicho coso "E[
PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTITUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno coducidod moyor o o lrovés de lo emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" por lo contidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "E[ INST¡IUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquetodos. en su envose origínol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo contener el número de lofe, fecho de coducidod, conlidod, rozón socioly domicilio
del fobriconle, el número de regislro sonitorio otorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerísticos del producto que
"E[ PROVEEDOR" considere importonle poro lo identificoción respeclivo. previo outoüoción de "EL

INSTITUTO'',

16. En el coso de que "EL INSTITUTO" duronte lo vigencio del controto o lo goronfío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outorídodes conespondienles, en respuesto o los quejos o defectos
notificodos, de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonilorio con
motivo de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "E[ PROVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bien y por consecuencío o inicior un procedimienlo de rescisión odminislrotivo del controlo.
Todos los gostos que se generen por motivo del conje o devolucíón conerón por cuento de "EL PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
siete díos noturoles, conlodos o portir de lo fecho de su notificoción.

"E[ PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolíce con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimiento de lo controtodo.

OUINTA.- FORl,lA DE PAGO. Poro el presenle controlo no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizorá de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero solisfocción de "E[ INSIITUTO",

según conste en el conlro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los medicomentos
solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unitorio e irnporte tot?f H _ vALtDADo
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte tronsferencio electrónico o fovor de "El
PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"EL INSTIIUIO" tendró derecho o requerir de "E[ PROVEEDOR", todo tipo de oclorociones e inclusive rechozor oquellos
recibos y/o focturos que presenten onomolíos y/u omisiones. En el coso de que existiero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se comprometen o bonificor lo conlidod que conespondo
de formq inmedioto dentro del plozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emitidos por medio distinto ol
sistemo informotivo del "EL INSIIIUTO", o bien oquellos que contengon modificocíones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSIITUIO" o lo
prescripción monuol. en cuyo coso "EL INSTITUTO" informoró dicho siluocÍón o "EL PROVEEDOR".

SEXIA- IAXIFA P¡EfEIENCIAL "El PROVEEDOI" está de ocuerdo en otorgor o "EL IN§IITUTO", uno IARIFA

PRETERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente conlrolo, en reloción con los precios ofertodos por los

loborolorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "LAS PARTES".

sÉPTtMA.- VERIFICAC¡óN. "EL INSTITUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo eñlrego de los bienes o lo colidod en el servicio, oriles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTITUIO" detecle ineguloridodes. deberó nolificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se oblígo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol qcumulor tres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemenfe de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OC[AVA.- GARANIIA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSIITUTO", o presentor o mós lordor dentro de los l0 díos
siguientes o lo firmo delcontrolo, gorontío delfiely exocto cumplimienlo de lodos y codo uno de los obligociones
o su corgo. medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocredítodo y domiciliodo en el Esfodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstiluto Municipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los orlículos 8a y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 V 92 de su Reglomento, por un importe
equivolenfe ol lMo del monlo móximo tolol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío pennoneceró vigente duronte los 3 meseg posleriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro goronlizqr el soneomiento en coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones controcluoles
reolizodo por el óreo requirenle y/o usuorio, que determine que el controto ho sido cumplido en todos sus lérminos,
o entero sotisfocción de "EL INSI¡TUÍO", poro que se inicien los trómiles de su debido conceloción, uno vez que hoyo
tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respeclivo se

otorgoró considerondo el monlo móxlmo nelo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"E[ lNStlTUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo lotolidod del importe señolodo en el
documenio respectivo, en los siguienles cosos: 
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r Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumenfo confroctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. Elpresenle conlrolo podró ompliorse, mientros permonezco vigente. respecfo de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto tolol de
dichos modificociones no rebose en conjunfo, el30% (treínto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En elsupuesto de que el presenle conlrolo se modifique, "E[ PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Oclovo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modifícoción ol presente conlrolo deberó formolizone por escrito por porte de "E[ INSTITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el confrqto o que los

suslituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se oblendró de hocer modificociones gue se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defeclo en lo enfrego de los bienes o lo
presloción del servicio objeto del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su Reglomento, por Io que el óreq requirenle descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un l% (Uno por ciento), oplÍcondo nolo de crédito, en los siguientes supuesfos:

Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indícodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirente descontoró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "E[
¡NSTIIUIO".

penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 107" (Diez por cienlo) del monlo móximo totol
conlroto, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo. en dícho

o por cuolquier olro couso de incumplimiento, 'EL INSTIIUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del confroto en términos delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez "Et PROVEEDOR" oulorizoró o "EI INSTITUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resullen de oplicor penos. sobre los pogos que se debon cubrir o 'EL PROVEEDOR", obligóndose o presenlor el
documento fiscol conespondienle y de no entregorlo "EL INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnslituto no seo imputoble o "E[ PRQYJEDOR".
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Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "ÉL INSIITUIO" delecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL ¡NSIITUIO", los contidodes recibídos en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos cqlendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

DÉCIMA PRil,IERA.. PRóRROGA. Lo modificoción del plozo poclodo en elcontroto poro lo enlrego de los bienes o
lo presloción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos otribuibles o "EL

INSIIIUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocredile dichos supueslos en el expedienle de controtoc!ón
respeclivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

OÉC¡fm seguxOA- n¡SClSlóX. "E[ lNsT¡IuIO" podró rescindir odminislrolivomente este conlrolo en coso de
íncumplimiento de los obligocÍones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesfo, "Et INSIITUTO'iloré efecfivo lo goroirlío conespondiente oloi'godo por "EL PROVEEDOR'.

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescíndir este conlroto de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

L Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o qltere suslonciolmente el objeto del presente controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monerg oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

controto.
3. Por suspender injuslificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol mo
deshonestidod. probidod, y olros, "E[ PROVEEDOR", ofecle o lesione el interés de "Et INSTIIUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresenle controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l07o del monlo totol del conlroto.

Independientemenfe de lo terminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "E[ PROVEEDOR" osume !o

responsobilidod civíl y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle contrqlo. "E[ PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o 'EL ¡NSTIIUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrofoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efeclos.

DÉcUt^A TERCERA.- TERr,l¡NAc¡óN ANTICIPADA. 'EL lNSI¡TUTo" podró clor por lerminoclo onticipodomenle ei preser rle

controto por rozones de interés generol fundodos. dondo oviso o "EL PROVEEDOR". cuondo menos con cinco díos

noluroles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conlroloción de Servicios delEstodo de Chíhuohuo.

DÉCIMA CUARIA.- ADI,IINISIRADOR DEt CONTRAIO. Poro efectos delpresenle controlo, "E[ INSIITUTo", supervisoró

io entrego de los bienes ob1elo de esle conlroto, o iin de que seon entregodos y reolizodos conectomente,
nombrondo poro tol efeclo. como responsoble de dicho supervisión. o:

NOMBRE TE¡.ÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo de! Deportomenlo de Recunos A4olerioles

614200 48 00 Ext. ó23ó recmolimpe@gmoil.com
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En generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente inslrumenlo, de ocuerdo con lo estoblecido en
elortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquísiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL ¡NSIITUTO" deiecie, con motivo de io supervisión ontes mencionodo, que lq prestoción dei
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones disfinlos o los estoblecidos en esle controto o lo
cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir
qdmínistrotivomenle el conlroto, conforme o Io estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiento del
presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilife lo comunicoción con'EL INSTIIUTO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidqd de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBRE TELEFONO CORREO ETECTRONICO

Silvio Loreno Vélez Tenozos ót44130351 f ciosonmortin@yo hoo.com.mx

DÉCIMA OUINTA.- RESPONSABILIDAD. Poro elcoso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumpion con lq norn 

',Jl¡v¡dod 
opiicoble, ,c en coso, ci;olquier octo, omisión o incuri-rpiímíento en ios térmínos

ooctodos nor neolioencio imnencicr dolo o molo fe o oor cuolouier reclomoción reolizodo en contro de "E[
¡N§IITUTO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
inslrumenlo, "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "E[
INSTITUTO" y/o o los derechohobientes y/o beneficíorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier olro índole, que en su

coso, se ocosione. 'Et PROVEEDOI" se oblígo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso,'
o resorcir o "E[ INSTITUTO" los impories que hubiere erogodo por esie motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focluroción que conespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et INSI¡TUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de ésle seró lo de doroviso en eldomicílío previslo en esfe inslrumento o "EL PROVEEDOR", poro que ésle
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉC¡MA SEXIA.. RESPONSABITIDAD IABORAL. "[AS PARTES" reconocen y ocepton que no exisfe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol,
fiscol. de seouridod sociol v de cuolouier otro índole resnecto rJe -cl nronio nenonol v se e*enderó hosto en tontoF.-F.-

tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renfo, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lq reloción de frobojo de los funcionqrios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bqjo lo inmedíofo

:iu y suirorclinucióri cje esle, pr.ri ir.r t¡ue "Et PROVEEDOR" se obiigo u ies¡rorrcier de loLios ies(Jrfe(j(;lof l, (]epenuef l(

ranlnrnrr¿^'anos rl nrcctnninna< ar ro lnc lrahninr{nra< nracanlan an cl cnntrn n on nnntrn r{a ¡tEl lN§flTllTa¡tt nnr lnl
, ts¡ vv¡vv¡v¡ lvv yvv ¡v- ,, vevJVV Fv! ¡v¡

conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o suslitufo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como 'EL INST¡IUTO" se obligon o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción. procedimienlo, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su confroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosíonose por eslo ccruso
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oÉClme SÉprurrl.- COtfloencltLloto. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon observodos por

"ET PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotisfos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidencíolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconirolislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciolo tololmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUIO" poro eiercitor los occiones legoles que pudieron

resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"IL PROVEEDOi" deberé proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL

PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objefo del presente controto, incluyendo. los sistemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de "EL ¡NSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumenlo. Lo informqción y oclividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controlo, serón

closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuq, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de incumplímiento, "[AS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon. lonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicíos cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSIITUIO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el síguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL INST¡TUTO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controlo. son pqro efecto de ejecufor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos penonoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómite que conespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo se«in tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "E[ INSÍITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones. *=_ valroaoo
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El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trolomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I I 00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 61+201-
ó&00 exlensión 6259, correo electrónico unidod.lronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www plotofa4lqdelrqfrsBql_e_oalqglg,nlx.

Elovíso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elportoldel lnstitulo Municipolde Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb. moiochih.oob.mx.

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en este oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlcÉslr A.- REcoNoc¡r¡tlENIo coNTRAcIuAt. "[As PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del presente
controlo quedo sín efecto legololguno cuolquierotro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre eslos. yo seo
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onleriorídod o esto fecho.

vGÉslf,lA PnnIERA.- cEslóN DE CoNTRAIo. "[As PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquíer
fílulo los derechos V/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo ofro
porte.

VIGÉSII A SEGUNDA.. ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS
PARIES" controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que ocluorón como entídodes lotolmenle
independientes.

En consecuencio, "LAS PARTES" boio ningún supuesto podrón comprometero lo otro en convenio o conlroto olguno,
ni controtor empleodos o hobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumento deberó interprelorse en el senlido de que "[AS
PARTE§" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉS¡MA TERCERA.- NOTIFICAC¡ONE§: Todos los nolificociones y comunicociones gue se dirijon "IAS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslqr por escrito y ser
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle conlroto.

vtGÉslMA CUARIA.- RESotuclóN DE coNIRovERslAs. Los controversios que se susciten con motivo de to
interprefoción y cumplímiento del presenle controlo, serón resuelfos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS
PARIES", en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en el orlículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de Jusficio Adminislrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.
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DÉCli,lA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIEIECTUAI. "E[ PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por tonto se

obligo poro con "EL INSTIIUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con molivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de oulor, de potentes y/o
morcos u olro derecho inherente o lo propiedod inlelecluol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

J
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vtsÉs¡^,u Oull,¡fa.- tfclsleclóN epuclgle.- "tAs PARrEs" poro elcumplimienlo delpresenle conlroto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉslml s¡xre.- ¡unlso¡cclótt v comrerrrucln. "[As PARTES" monifieston que en este controlo no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nofurolezo del presente instrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon somelerse o Io jurisdicción de los tribunqles con competencio en lo ciudod de Chihuqhuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenfes

o futuros, o por cuolquier olro couso.

LEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENIERADAS I.AS PARTES DE LAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESIE

CONIRAEN,I.O TIRIT'IAN DE CONFORII,IIDAD, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA I8 DE DICIEMBRE DE 2024.

"EL lNSTITUIO"

JUAN A VITLASEÑOR

DIRECTOR

C.P. SILVIA

SUBDIRECTO

"EL PROVEEDOR''

c. s¡tvlA TERRAZAS

REPRESENT DE

"FARMAC¡A SAN N s.A.P.l. DE C.V."

A J
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